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CONTRATO PORTOVIAL2O 1 9-DJI'.CONTMCSOO9

PROCESO MCS-PVIAL-OO 1-20 19

"ceptcttec¡ór paRA rpa acgrrEs crvILEB op rnÁns¡to opl caxtón
PORTOVIq'O'

COMPARECIEIÍTES:

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una pa¡te la EMPRESA
PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
DEL CANTON PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP", representada por el Ing. Edgar Gustavo
Barrera Plúa, en su ca-lidad de Gerente General, a quien en adelante se le denominará
"CONTRATANTE'; Y, POT OITA PA'IC IA UNTVERSIDAD SAN GREGORIO DE
PORTOVIEJO, con RUC N' 1391709811001, .epresentada legaimente por la Dra.
Ximena Sayona¡a Guillen Vivas, en calidad de Rectora, a quien en adelante se le
denomina¡á'CONTRATISTA".

Las pa¡tes se obligan en virtud del presente contrato, al teno¡ de las siguientes
cláusulas:

Cláu¡ula Prlmere.- AI{TECEDENTE§:

l.l El artículo 264 numera.l 6 de la Constitución de la República del Ecuador, en

concordancia con el nume¡al f| del artículo 55 del CÓdigo Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización disponen que es

competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Municipales, planificar, regular y controia¡ el tránsito, tra¡sporte terrest¡e y
seguridad vial dentro de su jurisdicción.

1.2 De conformidad con los artículos 22 de la Iry Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública - LOSNCP -, 25 y 26 de su Reg¡amento General -

RGLOSNCP-, el Pla¡r Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla
1A'CAPACITACIÓN PARA LOS AGENTES CTVILES DE TRANSITO DEL CANTÓN

PORTOVIEJO'.

1.3 En el Artículo 46 de la l-rcy Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
R¡blica señala que'Las entidades contratantes deberá¡ consultar el catálogo

electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y
servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre

catalogado se podra realizar otros procedimientos de selección para la
adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente l,ey y su

Reglamento."

1,4 El a¡tículo 58 de la LOSNCP determina 'Bienes y servicios'.- Para las

contrataciones previstas en 1os numera.les I y 3 del artÍculo 51 de la l¿y, cuya

cua¡tia no exceda el monto equivalente al 0,000002 del Presupuesto inicial del

Estado, la máxima autoridad o su delegado podrá seleccionar directamente y
adjudicar aI contratista que cumpla con los requerimientos de la contratación
previstos en los ptiegos elaborados por la entidad contratante sobre la base de los

formatos elaborados por el SERCoP.

La ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tninsito y Seguridad Vial tiene por

objeto la organización, planificaciÓn, fomento, regulación, modemización y
1.5
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control del transporte terrestre, tránsito y seguridad üal, con el fin de protesJer a
las personas y bienes que se traslada¡ de un lugar a otro por la red vial del
territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias
de dichos despiazamientos, contribuyendo aI desarrollo socioeconómico del pais
en a¡as de lograr el bienesta¡ general de los ciudadanos.

1.6 El artículo 30.1 de la l,ey Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad
vial, tipifica que los agentes civiles de tránsito, serári s€rvidores públicos
especializados para rearizar el control der tráfisito a nivel nacional, y en las vías
de la red estatal troncales nacionales, formados y capacitados por la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Transpofte Terrestre, Trá¡sito y Seguridad
ViaI.

1.7 El Art. 16 de la L€y a¡tes citada determina que la Agencia Nacional de
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, cs el
ente encargado de la regulación, planificación y control del tra¡sporte terrestre,
tránsito y seguridad viai en el territorio nacional (...)

l'8 El a¡tÍculo 70 de la rey orgánica de servicio público, .Del subsistem¿r de
formación y desarroilo de personal.' estabrece que:'Es er subsistema orientado
al desarrollo integral del talento huma¡o que forma parte del Servicio públir;o, apartir de procesos de adquisición y actuarización de conocimientos, desanollo de
técnicas, habilidades y varores para la generación de una identidad tendiellte a
respetar los derechos huma¡os, practicar principios de solida¡idad, calidez,justicia y equidad reflejados en su comport"-i.rrto y actitudes frenre ar
desempeño de sus funciones de manera eficiente y eficaz, que les permita
realizarse como seres humaaos y ejercer de esta forma el derecho al Buen Vivir"

1'9 Mediante Resolución No- oo6-cNC-2012 er consejo Nacional de competencias,
tra¡sfirió la competencia para planilicar, regular y controla¡ el trá¡sito, eltra¡sporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos autónomos
descentralizados municipa.les del país, progresivamente, en los términos de dicha
Resolución; y de acuerdo at a¡tículo 4 de este cuerpo normativo se estableció que
el ca¡tón portoviejo pertenece al Modelo de Gestión B, teniendo a su ca4,9 lapla¡ificación, regulación y control del tránsito, transporte terestre y seguridad
vial, exceptuando el control operaüvo del tná¡sito en la via pública.

l'ro Media¡te Resolución No. 005-cNC-2017 de fecha 30 de agosto de 2017 elConcejo Nacional de Competencias resolvió revisa¡ los modelos de gestión
determinados en el artÍculo 1 de la Resolución No.- 0oo3-cNc-20ls, ¿e fec¡ a zo
de marzo de 2015 y publicada en el Suplemento del Registro Oficiat No.- 47S, deO8 de abril de 2015, y Resolución OO02_CNC-2016, publicada en el Tercer
suplemento el Regstro oficiar No.- 7 18, de fecha 23 de ma¡zo de 20 16,
asignando al Gobiemo Autónomo Descentrarizado Municipar de portoviejo aIüodclo dc cc¡üóo A.

l.1l La Agencia Nacional de Trá¡sito (ANT) mediante Resolución No._ 04I_DE-ANT-2018, de fecha 27 de diciembre de 201g, RESUELVE disponer el alta como
Agentes civ es de Tránsito pa¡a ra gestión descentrarizada di la competencia deTránsito, Transporte Terrestre, y seguridad vial del I curso de Formación do losAgentes civiles de Tnfursito para el Gobiemo Autónomo Descentralizado
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Municipal de Portoviejo a través de la Empresa Pública Municipai de Transporte
Terrestre, Trámsito y Seguridad Vial del cantón Portoviejo PORTOVTAL EP, a los
99 Aspirantes que aprobaron el primer curso.

l.12La Agencia Nacional de Tránsito (ANT) media¡te Resolución No.-DE-ANT-2019-
008, de fecha 30 de enero de 2019, RESUELVE CERTIFICAR que el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Portoviejo, cumplió con los requisitos
necesarios, por lo que se encuentra en capacidad para empezar a ejecutar las
Competencias de Control Operativo dentro de su jurisdicción, a partir de la fecha
de suscripción de la presente resolución.

1.14 Mediante Resolución No. 087-DIR-2016-ANT, la Agencia Nacional de Tránsito,
establece el programa de formación de Agentes, Inspectores, Supervisores, Jefes
de Operaciones y Jefes Generales Civiles de Tránsito, para los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, metropolitanos, municipales y mancomunidades.

l.l5 El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
ca¡tón Portoviejo, mediaate ordenanza Municipal constituyó la Empresa Pública
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón
Portoviejo 'EPM-PORTOVTAL-, misma que se encuentra publicada en el Registro
Oficial No. 927 del 5 de abril del 2013, cuya ordenanza sustitutiva fue
sancionada el 13 de diciembre de 2016; PORTOVTAL EP y tiene por objeto
"...organizar, administra¡, regular y controlar las actividades de gestión,
ejecución y operación de los servicios rtlacionados con la movilidad, tránsito,
transporte terrestre y seguridad vial en la circunscripción del cantón
Portoviejo..."

l.l6Et Concejo Municipal del ca¡tón Portoviejo, de fecha 30 de agosto de 2018,
SANCiONó IA ORDENANZA REFORMATORI-A AL TÍTULO III DE LA ORDENANZA

QUE REGUIA EL DESARROLLO Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL
CANTÓN PORTOVIEJO E INCORPORA EL CAPÍTULO INNUMERADO
DENOMINADO "DEL EJERCICIO Y LA COMPETENCTA DE PLANIFICACIÓN,
REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE Y
SEGURIDAD vtAL EN EL CANTÓN PORIOVIEJO'cuyo objetivo es norma¡ el
ejercicio de la competencia del co¡trol opcretlvo del tráa3lto ea ol celtól, a
través de la implementación de agentes civiles de conformidad a la ley.

l.l?Desde el articulo Innumerado 12 y siguientes de la referida Ordenanza, hace

referencia a los Agentes Civiles de Trámsito desde sus funciones, actuaciones y
formación.

,18 Mediante Memorando No.- POR'TOVLAL20I9UTHMEMOOS de fecha 20 de febrero
de 2019, la E¡o. Ma. Isab€l Meza, Analista de Talento Humario 1 de PORIOVIAL
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1.13 Mediante convenio de Cooperación Interinstitucional celebrado entre la Agencia
Nacional de Taansito y la Comisión de Trá,¡rsito del Ercuador vigente desde el 11

de julio de 2012, x coordinó acciones tendientes a capacita¡ y forma¡ de manera
eficiente y eficaz, Agentes Civiles de Tránsito para que realicen el control de
transporte terrestre, trá,nsito y seguridad vial en los Gobiernos Autónomos
Descentra-lizados a nivel nacional.
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EP, solicita autorizar el proceso de contratación de capacitación pa¡a los Agentes
Civiles de Transito del ca¡tón portoviejo.

l'19 Mediante Resolución Administrativa No. poRTovIAL2olg-cER-REscp-o28 
de

fecha 08 d.e ma¡a¡ de 2019, la máxima autoridad de la CONTRATANTE, ft)solvió
aprobar e iniciar el proceso de Menor cuantia servicio para la "cApacITAcIórDE AGEtrTE§ CTVILEA DE TR.A¡T§ITO DEL CAlrrÓlt PORTOVTF^'O'.

1'2o se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la pa¡tida
PTCSUPUCStATiA ¡I" 53.06.12 "CAPACITACIóIY A §ERVIDORES PÚBLICO§',
conforme consta en la certificación presupuestaria conferida por ta trda.
Mercedes Gómez MacÍas, Di¡ectora Administrativa Financiera de la impres..

1'21se realizó la respectiva convocatoria el 1i de mano de 2019, a través del portal
Institucional de Compras públicas.

l'22 Luego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Gustavo Ba'era plúa, Gr:renteGeneral de POKIOVIAL Ep, en sucalidad de máxima autoridad de ra G.NTRATANTE, mediante Resorución
Administrativa No. PORTOVIAL2OI9_GER-REACP-O36, de fecha del 20 demarzo de 2019, adjudicó el proceso lyo._ MC§-F[¡IALü}1-2O19, para la
CONtTAtACióN dC IA «CAPACITACIóil PARA LOS AGENTES CTVILES DETR{N§IT' DEL cAITTóx PoRTovTE.,o,, a Ia u¡rrvpasrpl» §A!Í GREG.RIo
DE POR?OVI&,O, con RUC. lto,- t3gl?09811(X)l por un presupuesto de UsD.
19.9OO,OO lDrEcrIyuEvE UrL [ovBcrEryTo§ oó/1OO boIánES DE LO;
ESTI¡I}OS UNIDOA DE IITOR"EATÉRICAI SiN IVA.

Cláu¡ula §eguada.- DOCUUENTOS DEL COIIIRATO:

2.1 Forman parte integrante del cont¡ato los siguientes documentos:

a) El pliego de- Menor Cua¡tía Servicios para la contratación de la"cApAcrrAcróry paRA Los Ac,ryrEs c.,ui*i oo irir¡yiiio-biiCA¡ÍTÓT PORTOVIE.'O'.
b) Las..condiciones genera_les de los contratos de Menor Cuantia Sen icios

f".b1,!4_o! y vigentes a la fecha de la convocatü" en ta pagi.,a instituciona.ldel SERCOP.
C) LA OfErtA PTCSCNt dA POr IA UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIOJO,con RUC N" 1391ZO9g1lOO1, representada legalmente por la señora XirnenaSayonara Guillen Vivas, con todoÁ tos Aocumenios que la conforma:r.d) La Resolución de Inicio y Adjudicación.
e) La certiñcación de Responsabilidad presupuesta¡ia emitida por la Dire(ciónAdministrativo-Financieio 

. 
de la entidad, lue acreaitan ra existencia de lapa¡tida presupuestaria y disponib,idad d. i""ui*", para el cumplimienr.o delas obligaciones derivadas dei contrato.

Cláu¡ula Tercera.- OBJEf,O DEL COtrTRATO:

3'l El pres€nte contrato tiene por gbjeto la contratación de la scApacITAcIó
,ARA Los AcEtrrEs crvrLps oe'rnÁ¡ário oil i'iiño¡r ióiioüe.iáI;'--'""
3'-2. obJetrvo geaeral: proporcionar a los Agentes civiles de Tránsito ras herramie ntasy tecnicas que porencien sus conocimientoi ." ro*á.ion jurídica, h;;;;-*ü;complementaria a través de talreres a. ro..".iá"'!re estén enfocados e. el

ó
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aprendizaje, con ejercicios yjuego de roles que permitan a¡dizar situaciones reales en
conexión con la tarea dia-ria y con las más modemas herramientas de formación.

Cláu¡ula Cuarta.- PRBCIO DEL COIf,IRATO:

4.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA,
es de usD19.9(X).OO ITTIECIIYUEVE UIL NOVECIEIIÍTOA, OO/ lfi) DóI,ARFÁ DE LO§
ESTADO§ UMDO§ DE AUÉRICAI sin ry4. De conformidad al siguiente detalte:

fTE
!t DEÍ¡CRIPCIó DELSERVTCIO PRECTO

UMTARIO PRTCIO TOTA¡,

Capacitación pa¡a 106 Agentes Civiles de
Tránsito dcl cantón Portovieio,

1 19.900,OO 19.9oO,OO

19.900,O0

Cláu¡ula Qut¡te.- FORUA DE PAGO:

5.1 Los pagos producto de esta contratación se rea)izaran con ca¡go a los fondos
propios de la entidad relacionados a la pa.rtida presupuesta-ria No.- 53.06.12.

6.2 La CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por el servicio de la
..CITPACITACIÓIY PARA I,O8 AGETTEA CTVILFÁ DE TRAITSITO DEL CAXTÓX
PORTOVIF.TO' de la siguiente manera:

Anticipo: La CONTRATANTE entrega.rá un a¡ticipo del TOYo una vez firmado el
presente contrato.

Paqo: el 3070 restante se lo realizará contra entrega de los servicios a entera
satisfacción de la EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VTAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO "PORTOVIAL EP,, poT
medio del AdminisÚador del Contrato, previa la presentación del informe y las actas
correspondientes y demás documentación que la respa.lden.

Cláusula Sexta.- METODOLOGIA DE TRABAJO-PRODUCTO ESPERADO:

6.1 ctodologíe de TrabaJo.- El programa está conformado por 4 (cuatro) á¡eas de
formación, en las cuáles se dicta,rá¡ talleres especializados que proporcionan un total
de 48 creditos pára casa una de las materias a recibir; cada crédito corresponde a 144
horas académicas, de conformidad al siguiente deta.lle:

»t

I

-Constitución de la
República del
Ecuador.
-c&igo Orgánico
Integral Penal (COIB.

.Derechos y garantías
básicas del debido Proceso.
(Art. 761
-Deütos y Contravencionca
de Tránsito. Desdc la
Prime.a hasta la séptiña
clase
-Procedimiento.
-Eva.luación. 48

2

-l,q OrgÉúrica de
Transportc Terf"rtre
Trá¡sito y Scguridad
ViaI.
-ReglaEento a la lrl¡.

-Delitos y Coñtravenciones
de Trá¡lito y sus
exccpciones en basc a su
Reglaroento.
- Procedimiento.
-Eváiuación

48 144 HORAS3 -Análisis y debate respccto

CROT|OGRAMA DE CAPAC¡TACIONE§ TEóRICAS Y.PR.I{CTICAS PARA LOS
TRA!{S!TO-AIi¡O 2019

fTEu NoRMATTvA LEGAr rquAs A ABoRDAR cRÉDITo

A(}EIIÍES C¡VILES DE

HOR.AS

Pág¡na 5
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6.2 P¡oducto cr¡rredo.

C,omo resultado !¡ e¡te programa de formación, el CONTRATISTA se compronrete aentregar a la CONTRATANTE los siguientes entreiables:

144 HOR{S

1) Informe de ejecución de la Capacitación de Agentes Civiles de Trémsito.

. Listas de asistencias firmadas.¡ Evaluación.

. Fotos de los talleres.. Copia de los certificados de aprobación del programa de capacitación deAgentes Civiles de Tnárnsito.

PRODUCTO 2:

de capacitación.
Pruebas de aptitud de los Agentes Civiles de TÉnsito que aprobaron el progranra de

. Pruebas de competencia
o Pruebas de habilidad
o Pruebas de personalidad

Cláu¡ul¡ Bépttme.- cARA¡fTiAS:

7.1 Conforme lo establecido en la.normativa legal vigente pa-ra el proceso contra{)tualse deberá, previo a la suscripción ael contrato,l?naii'ü'siguiente garantÍa:
7.2 Gara¡tía de Bue¡ uro de Aatlclpo.- El CONTRATISTA deberá entregar a laCONTRATANTE esta ga-ra¡tÍa.pr-eviamenie u .""i;";;;;ticipo correspondienle deconformidad aI articulo 75 de ú LOSNCP.

7'3 C¡¡r¡¡th ds FIcl cu¡n¡Irnrc¡to.- Er coNTRATISTA no está obrigado a entr.ecardicha gara¡tía de conformidiad al inciso ili"ü;;i;*;il zo a, aLOSNCP.

Cllu¡ula Oct¡ve.- pIAZO:

8.1 LA 'CAPACITACIó¡. PARA LO§ AGEIYTES CIVILES DE TRá¡I§ITO DEL./IITTóI poRTovIA'o'' rendrá un pu- á.-.i.*.iJ"'á. oo (sesenta) días a p,¡rirde la suscripción del presánte Contratá.

a.2 PRÓRROGA§ DE pLAm.- La CONTRATANTE prorroSa.rá el plazo total §enrDreque la coNrRArr srA asÍ ro soricitare. poi ."t¡i.,'¡5tln.L? il il;;;;il] :ii;solicitud' de¡tro del plazo de quince diai Jc*;;;.t;il[cha de producido el h(,choque motiva la solicitud, en los casos establácidos en el resumen ejecutivo que formaparte del presente proceso de contratación:

Clá¡sula Nov.!r.- üULT,ll8:

de
Procedimicnto ACT.
-Manual Procedir¡tieoto.al Manuel dc

-Evaluación.

4 .Prácüca

de las norrnatir,ras
tratadas dcnko
cronqgra¡na
capecitación.
Mimieoto.
-Eva.luación

-Procesos prácticos rcspecto
legales

del
de 48
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9.1 Por cada día de retraso en la prestación de1 servicio contratado, el CONTRATISTA,
se obliga a pagar a PORTOVIAL EP, el 1 7oo (uno por mil) del valor total del contrato.

9.2 Si el valor de las muitas impuestas llegare a superar el 5 7o (cinco por ciento) del
valor referencial del contrato, PORTOVLAL EP podrá decla¡ar, anticipada y
unilateralmente su terminación, confoÍne lo dispuesto en el Numeral 3, del Artículo 94,
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública *LOSNCP.

9.3 El cobro de las multas no excluye el derecho de PORTOVIAL EP para exigir el
cumplimiento del contrato, para demandar su terminación o declararlo unilateralmente
terminado, según corresponda; y, en cualquiera de estos casos, requerirá además el
resa¡cimiento y pago de daños y perjuicios de conformidad con la ley.

9.4 Dichas multas no será¡ devueltas por ningún concepto.

Cláusula DécLma.- DEL REAJüSTE DE PRECIOS:

10.1 Por la natura.leza de1 presente contrato, no existirá reajuste de precios.

CIáu¡uIa Dóclma Primere.- DE LA AI)MINI§TRACIóII DEL CONTRATO3

lO.2 LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual
bastará cursar al CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesa¡io la
modificación del texto contractual.

1O.3 El Administrador de Contrato designado por la máxima autoridad de la Entidad
contratante, o su delegado, responsable de la coordinaciÓn y seguimiento de los
servicios contratados.

El Administrador del Contrato, quien veiará por el cabal y oportuno cumplimento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adaptará las acciones que
sean necesaria para evita¡ retrasos injustificados y aproba,rá las multas y/o sanciones
a que hubiere lugar y que hubieran sido solicitadas o establecidas por la
CONTRATANTE, según lo dispone e1 a¡tículo 121 del Reglamento General de la
LOSNCP.

cláu¡ula Déclma §eguada.- 
"ERUII{ACIóil 

DEL coIfTRATo:

12,\ Termln¡clóa dcl contrato.- El contrato termina conforme lo previsto en el
artículo 92 de Ia Ley Orgánica del Sistema Naciona-l de Contratación Pública y las
Condiciones Particulares y Generales del Contrato.

L2.2 Causde¡ de Tccmlascló¡ unllatetal del co¡ttato.- T¡atándose de
incumplimiento del CONTRATISTA, procederá la decla¡ación a¡ticipada y unilatera.l de
la CONTRATANTE, en los casos establecidos en el articulo 94 de la LOSNCP' Además,
se considerarán las siguientes causa-les:

Si el CONTRATISTA no notificáre a la CONTRATANTE acerca de la transferencia,
cesión, enajenación de sus acciones, pa¡ticipaciones, o en general de cualquier cambio
en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha
en que se produjo ta.l modificación;

1O.1 LA CONTRATANTE designa a la Economistá Má-ríá Isabel Meea Saltos, Analista
de Talento Humano 1 de PORTOVIAL EP, en calidad de Administrador de Contrato,
quien deberá atenerse a las politicas de la empresa que forma¡ parte del presente
contrato, además de las NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES,
ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO
PRIV DO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS, número§ 408-16 y 408-17
EMITIDAS POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

q)
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si 

L1- 
C_ONTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el artÍculo 78 de laL'SNCP' no autoriza la transferenciá, 

"."i0",- ""pit 
arización, fusión, abs.rción,tra¡sformación o cualquíer forma de ú"aLi* ' ¿Jiás acciones, participaciones ocualquier oúa forma de expresión ¿e la asociacion, qI" ..p....rrt. el veinticinco porciento (2solo) o más del capiial social ¿.1 coñiüiiSril

Si se verifica, por cualquier *9qo, qy9 la participación ecuatoriana rea_l en la provisiónde bienes o prestación de servicios ;bjeto d;r ;iltr.,,i; .l ¡nr..io, a Ia declararra

Si el GoNTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el form ula¡iode la oferta que establece la presentación y 
"o*p.orn-iJ.

En caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simu lacióny/o inexactitud en la informació¡. p.esentaJa po.-ii 
"ontou.,^, 

en el pmcedinüentoprecontractua.l o en la ejecución dcl presente cont.ato, áicha incoásiste;.1;;;;;l;;;y/o inexactitud serán causales de ierminación ;;iü,;; a.r 
"ont 

.io fr,.;';,;:;rruáxima autoridad de la entidad 
"o"t 

rt-i" á 
"r-á"i.g"a., lo declarani contratistaincumplido, sin perjuicio además, a. a. á..iorÁü¿iiiJi" 

" 
qu" hubiera lugar.

12.3 P¡occdlnlc¡to dc tcral¡¡cló¡ u¡llator¡I,- El procedimiento a seguirse parala terminación unilatera.l der contrato seÉ el previsto en'et a¡ticuro g5 de ra LosNCp.
Cl,iu¡¡h DócIn¡ Tctocr¡.- SOf,UCfóf pf COIYrROVERaIAa:

13'1 Si se suscita¡en divergencias o controversias en la interpretación o ejecr¡cióndel presente contrato, cua¡dó.hs p*.J;;1i;ñ;; "a'un 
acuerdo amigable dir.ecto,éstas opta¡ de forma voluntaria imeterse ¿ .ñ¿tJL Jt.-ativo para la soluci()n decontroversias, Mediación en el centro ¿e lueaiacion-ae h procuüduria G.;;'üEstado Delegación Manabí.

Toda controversia o diferencia rerativa a este contrato, a su ejecución, liquidación einterpretación, será resuelta con la asistencia ¿a- ra'üediador de ra procura(luria
General del Estado.

-l!:2 - 
si resp€cto de divergencias suscitadas no existiere acuerdo y las partes decidensometerlas aJ procedimiento establecido en et cáaigo 

^órganico 
General de pro<resosserá competente para conocer la controversi. ,"? ¿1 hs salas Distritares (1e lo

3:lltrHü. Administrativo que ejerce ¡uri"ai"cio"*"i' er ¿omicilio áe ;;"ñ.;
Cliu¡ula Déclua Cu¡rt¡.- AgfA DD EITITREGA_RECEPCIóI3

14.1 Terminado et otaut ¿ "ylp]¡gg el objeto se realizzrá ta recepción de la.CAPACITACIó¡C PAIiA ¿OS EAÉilTES CriñiES Oi TRATT'ITO DEL CA¡TTóI'PoRTovIE'o' a entera satisfaccion de i. 
'ó-ñrúi^*TE, 

y será necesa¡i^ lasuscripción de la resoectiva Acta de entrega necefiiái o.nritir. suscrita por elCONTRATTSTA y el administrad* a. 
""niLi3l.n'ri"J'i'áir,no" der inciso primero delarticulo r2-4 del- Regramento c."..al ae iáió'sñói,1"üiiquia^"ión final del cont rato

i"?'#ffi#iiffi...: t estipurado '" 'i;í";b iz?á.i *sr.-.;i;;;ñ;;ü;
Clánrul¡ Déctna ed¡t.,- COIUNICACIOIYEA EIyfRE LAB pARTEA:

15.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a lostrabajos, serán formuladas Dor escrito y .n'iaioá" 
-"áJt.ltrrro. 

Las comunicacionesenue la administración y et óoNrRarsie""L ñ*,,, 
" 

i*rcs de documentos escri-os.
:X11 ,;Tg;if"Íe entresa debe encontrars. .n r" .opil a"l a*r*.",á v,.ñr,a"á
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»t vP^tT:
Cláu¡ula Dérlma Sexta,- DOüICILIO:

1ó.1 Paia todos los efectos de este contrato, las partes convienen en s€ñalar su
domicilio en la ciudad de Portoviejo.

16.2 Para efectos de comunicaciones o notilicaciones, las partes señala¡ como su
dirección, las siguientes:

La CONTRATANTE:
Manabi-Portoviejo-Ciudadela San Jorge, Km 3 Vía Portoviejo-Manta.
Teléfono: 053 701975 / 3701976.
Comeo electrónico: karina.antonar¡. rtovial.sob.ec

l7.l Doclar¡cló¡.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declara¡ que
conocen y acept¿¡n el texto íntegm de las Condiciones Generales de los Contratos de
provisión de bienes y prestación de servicios, publicado en la página institucionsl del
Servicio Nacionál de Contratación Pública SERCOP, vigente a la fecha de la
Convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte integra¡te de las
Condiciones Particulares del Contrato que lo están suscribiendo.

Para constancia de lo acordado, las pá¡tes comparecientes firman el presente
instrumento en cuatro ejemplá.res de igual contenido y valor en la ciudad de Portoviejo
a los nueve dias del mes de abril de 2019.

R"ECTORA U§GP
RUC IYo.- 139r7(X)gl lq)r

COIYTRATIATA

Barrera

{ -.-i

\Hab*"d" p6l

,//
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EI CONTRATISTA:
ManabiPortoüejo: Campus Universitado USGP, Av. Metropolitana y Av. Olímpica.
Teléfono: 052931259
Correo: kkastudilloa¿ sanereqorio. edu. ec vandn-ma¡tuanoar¡ hotmail. com

Clá¡¡uI¡ DéclE. sápttnr.- ACEPIACIór DE IáS pARTES:

Sayonara Guillen Vivas

n",a.a"r"r{ j


